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duración, si se cumplen las conalciones reglamentarias. con
forme a la citada Ley. siendo condición incl1spensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se' re-
quieren las condicioneB siguientes:

al Ser espaiiol
b) Tener cumplidos veintiún añoR de eda<L
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del servicio del Estado o de la Administración Loc9J, ni
hallarse inhabilitado para el ejere1c1o de funciones públicas.

d} No padecer defecto tísico ni enfermedad tnfecto-contn
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

el Haber aprobado los ejercicios. y cumplido los requis1to.~
necesartos para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiE'nte "'TI las Escuelas Técnicas SuP(>~
riores.

1) Los tlsplrantes t>e comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Princlplos Fundamentales del Movlmien·
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según .se
preceptúa en el apartado cOl del articulo 36 de la 1.Je.y articula<la
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesalla correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes fe-me-ninos, haber cumplido el servicio .so.
cial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la rea.Uzaeión
del Mismo

i~ Abonar en la Tesore-ria de la Universidad 100 pesetas por
derechos de fonnación de expediente r 7'5 pesetas por derechos

de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la. Ley de Procedimiento AdmU11S.
traUvo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quínto.-Qulenes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centro8 previstos en el articulo 66
<.le la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plaZo de
treinta días hábiles, contados a partir del sigwente al de la
publicación de la presente ResolUción en el «Boletín Oficial del
Estado», ma1tife..~ndoen las m1smas. expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de sol1ci
tudes reúnen todas y cada llIla de las condiciones exigidas,
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
ftbúnado los derechog de- examen .v de formacíón de expediente.

Sexto.-El aspirante- que figul't' en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de trejnta días, contados a partir de la fecha
dt> la mencionada propuesta. 10:-; documentos acreditativos de
l'f'm1ir las. condictone~ V requtsito,-" exigidos p.n <'fita convocatoria.

Lo digo a V. L para ilU conoclmie-nlu y {jt'mas electas
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de ubril de 1969.-P. D., d Director g-eneral de

Ep.seúan7.a Superior f' tnvestigadón, fi~derico RodI1gue?

Ilmo. Sr. Director- general de Ensefianzn Superior e lnvesti
&ac1ún,

111. Otras disposiciones

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Esta Comisaría. en virtud de las facultades que le atribuye
el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
dicientbre de 1954, V Decreto ne 1;{ de agosto de 1966 ha re·
suélto:

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto.'í
y Señales Marttimas por la que se concede al
Ayuntamiento de Redondela la ocupactón de te,
Trenos de dominiO públtéo en la zona maríttmo
terrestre del término municipal de Redondela, Pon
tevedra, para la construcción de un paseo marifi
TnO. parque y urbanizactón.

Por Orden de esta fecha, la Direccíón General de Puertos
y SefiaJes Marltimas, por delegación del excelentisimo sefior
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado al Ayuntamiento de
Redondela una concesión cuyas caracteMf'ticas son las siguientes.:

Provincia: Pontevedra:
Término municipal de Redondela.
Supe¡1'lcie aproximada: 125.888,59 metros cuadrado!'..
Destino: Construcción de un paseo marítimo, parque y ur~

banJzacl6n.
:Plazo de realizacion de la~ obras; Tres años,
Plazo de la concesión: Oincuenta afios.
Canon unItario: 10 pesetas por metro cuadrado y afio por

la superficie ocupada, excepto los espacios destinados a calles,
parques y jardines públicos.

Instalaciones: Paseo marítimo, oon3 ajardinada, zona depor
tiva. zona escolar y parque infa.ntil.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 1969.-El Director general. Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la ComiSaría de Aguas de la
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad
de ocupación de las tincas que se citan, afectadas
por la «Red de acequias 11 desagies del canal ba10
del Alberche. sectores VII. VIII 11 IX». en término
municipal de Talavera de la Reina (Toledo).

Examinado el expediente qUe se tramita para la expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por la «:Red de acequias y
desagües del .canal bajo del Alberche. sectores VII. VIII Y 1X»,
en tm-mino municipal de TaJavera de la Reina (Toledo).

No habiéndose formulado reclamación ni rect:l!ic&Ción algu
na durante la preceptiva información pública y emitido informe
ftlVorable por la Abogacía, del Estado.

1.(J Declarar la ne.cesidad de ocupacioH de los terrenos afee·
tados por las obras mencionadas, cuya relación de propietarioR
fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la
provincia de Toledo de fechas 18 y 19 de diciembre de 1008,
as! como en el periódico «El Alcázar» de 17 de diciembre de
1968 Y en el tablón de edictos de la Alcaldia, debiéndose enten
der las sucesivas diligencias con 1m: propietarios citados en
dicha relaclón.

2,<' Esta resolución sera publicada y notificada en la forma
dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de
1954 y arMClÜo 2(l del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Madrid, 17 de febrero de 1969~El Comisario Jefe. LuiS Fe~

Hpe Franco.-2<347-E.

RRSOLUCION de la Confederación llidrográJica
del Sur de España por la que se señala fecha para.
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan, afectadas por las obras
para la construcción del cauce secundario margen
derecha (acequia de Salobreña), pieza número 1, en
el término municipal de Salobreña (Granada/.

Declaradas implíeitamente de urgencia. las obras para la
construcción del cauce secundario margen derecha (acequia de
salobreña), pieza número 1, en el término municipal de salo
bre-ña <Granada), por venir incluídas en el apartado dl del
articulo 20 de la vigente Ley del Plan de Desarrollo Económico
y Social, de 28 de diciembre, prorrogado por Decre~1ey de 28 de
diciembre de 1967, y comprendidas asimismo en el programa de
inversiones públicas del Ministerio de Obras Públicas, esta Di·
reccl6n Facultativa. en uso de las atribuciones que le otorga
el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y
de confonnidad con 10 previsto en el artículo 52 de la misma.
que regula el procedtmiento de urgencia, convoca a los propie·
tarios afectados por estas obras, según la relación que a conti~

nuación se reseñ.a, para que comparezcan el día 12 de junio
de 1969, a las diez de la mafiana, en el Ayuntamiento de Salo
brefia, donde se procederá al levantamiento del acta previa 8 la
ocupación, pudiendo Jos jnteresados venir aoompafiados de un
Perito o de un Notario. si así lo desean.

Málaga, 22 de abril de 1969-El IngeniflTo Dirt:"cwr, Jo::e
A GdHego Urruela.-2.348-:F..


